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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    
 
Medio de control:  Reparación Directa  
Expediente:   110013336038201700170-00 
Demandante:   Freddy González Pinzón  
Demandado:    Procuraduría General de la Nación  
Asunto:    Obedézcase y Cúmplase 
 
En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación contra la sentencia de 
primera instancia proferida en audiencia inicial de 23 de octubre de 2019, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “A”, en providencia del 29 de 
abril de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia de primera instancia 
proferida por este Despacho el 23 de octubre de 2019, y condenó en costas de 
instancia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría LIQUÍDENSE las costas fijadas en primera y segunda 
instancia en este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT   
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Correos electrónicos 

Parte demandante:  proponente668@gmail.com;  
nilsamilena10@hotmail.com; jjos-7@hotmail.com;  

Entidad demandada:  procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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